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ACTA FINAL 

de la 

CONFERENCIA DE LAS NACIONF.8 UNIDAS SOBRE LA SUPRESION 
O LA REDUCCION DE LA APATRIDIA EN LO PORVENIR 

l. La Asamblea General de las Naciones Unidas, por resoluci6n 896 (IX)

de 4 de diciembre de 1954, expresó el deseo de que se convocase una

conferencia internacional de plenipotenciarios para que concertasen una

convención para reducir o suprimir la apatridia en lo porvenir, tan pronto

cano veiD;ce Estados notificasen al Secretario General que estaban dispuestos

a participar en tal conferencia. La Asamblea General pid.16 al Secretario

General que fijase la fecha y el lugar exactos de celebración de la conferencia

cuando se cumpliese dicha condición. La Asamblea General señaló que la

Ccmisión de Derecho Internacional le había remitido los proyec'tos revisados

de una convención sobre la supresión del.a apatridia en l.o porvenir y de una

convención para reducir los casos de apatridia en lo porvenir, en el informe

del.a Comisi6n de Derecho Internacional. sobre su sexto período de sesiones,

celebrado en 19')4. La Asamblea General pidió a los gobiernos de los Estados

invitados a participar en la conferencia que estudiasen cuanto antes la

conveniencia de concertar una convención multilateral para reducir o supr1.mir

l.a apatridia en l.o porvenir.

2. Una vez cumplida la condición mencionada en la resolución de la Asamblea

General, el. Secretario Ge.neral decidió convocar l.a. Conferencia de las

Naciones Unidas sobre la Supresión o la Reducción de la Apatridia en lo

Porvenir, en la Of'icina. Europea de las Naciones Unidas, en Ginebra, el. 24 de

marzo de 1959. La Conferencia se reuni6 en la Oficina Europea de las

Naciones Unidas, del 24 de marzo al 18 de abril de 1959.

3. En el manen-r,o de suspender sus deliberaciones, el. 18 de abril de 1959,

la Conferencia aprobó la siguiente resolución:

"La Conferencia, 

No pudiendo concl.uir la labor que se le encanendara dentro del 
-r,érmino señalado para ello, 

Propone al órgano canpetente de las Naciones Unidas que convoque 
de nuevo la Conferencia lo más pronto posible para que pueda continuar 
y completar su labor." 
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4. En cumplimiento de esta resolución, el Secretario General. de las

Naciones Unidas, después de cerciorarse de las opiniones de los Estados 

participantes, resolvió que la Conferencia :f'uese convocada de nuevo en la 

Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, el 1.5 de agosto de 1961. La 

Conferencia se reunió en la Sede de las Naciones Unidas del 15 al 28 de 

agosto de 1961. 

5. En la primera parte de la Conferencia, estuvieron representados los

Gobiernos de los 35 Estados siguientes: Argentina, Austria, Bélgica, Brasil, 

Canadá, Ceilán, Chile, China, Dinamarca, España, Estados Unidos de América, 

Francia, India, Indonesia, Irak, Israel, Italia, Japón, Liechtenstein, 

Luxemburgo, Noruega, Países Ba.Jos, Pakistán, Panamá, Pero, Portugal., Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Ara.be Unida, Rep,1blica 

Dcminicana, Repó.blica Federal de Alemania, Santa Sede, Suecia, Suiza, 

Turquía y Yugoeslavia. 

6. Los Gobiernos de los siguientes Estados estuvieron representados por

observadores: Finlac.dia, Grecia. 

7. En la segunda parte de la Conferencia estuvieron representados los

Gobiernos de los ;o Estados siguientes: Argentina, Austria, Bélgica, Brasil, 

Canadá, Ceilán, China, Dinamarca, España, Estados Unidos de .América, 

Finlandia., Francia, Indonesia., Israel, Italia, Japón, Noruega, Países Bajos, 

Pakistán, Panamá, Pero, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, 

Repliblica Arabe Unida, Reptfülica Dcminicana, Repdblica Federal de Alemania, 

Santa Sede, Suecia, Suiza, Turquia y Yugoeelavia. 

8. Los Gobiernos de los siguientes Estados estuvieron representados por

observadores: Grecia, Irak. 

9. En la primera parte de la Conferencia, las organizaciones interguberna

mentales siguientes estuvieron representadas por observadores: 

Comité Intergubernamental para l.as Migraciones Europeas 
Consejo de Europa 
Instituto Internacional para la Unificación del. Derecho Privado 
Liga de los Estados Arabes 

lO. En l.a segunda parte de la Conferencia, la organización interguberna

mental siguiente estuvo representada por un observador: 

Liga de los Estados Arabes 

U. En ambas partes de la Conferencia, la Oficina del Alto Ccmisionado de

las Naciones Unidas para los Refugiados estuvo representada por un observador. 
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12. En l.a prime.ra parte de la Conferencia, se eligió Presidente al

Sr. Knud Larsen (Dinamarca) y Vicepresidentes a loe señoree Ichiro Kawasaki

(Japón) y Humberto Calamari (Panamá).

13. Estos miembros de la Mesa de l.a Conferencia no asistieron a la segunda

parte de l.a misma. Por consiguiente, la Conferencia eligió Presidente al

Sr. Wil.lem Riphagen (Países Bajos) y Vicepresidentes al Sr. Gilberto Amado

(Brasil) y G.P. Mal.alase.kera (Ceilán).

14. En la primera parte de la C:on:ferencia se crearon los siguientes comités:

Canité Plenario 

Presidente: 

Vicepresidentes: 

Cani té de Redacción 

El Presidente de la primera parte de la 
Conferencia 

Los Vicepresidentes de la primera parte 
de la Conferencia 

Miembros: Los representantes de los siguientes Estados: 

Presidente (primera parte 

Argentina, Bél.gica, Francia, Israel, 
Panamá, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte 

de l.a Conferencia) : Sr. Rumberto Calamari (Panamá) 

{segunda parte 
de la Conferencia): Sr. Enrique Ros (Argentina) 

15. El Cani té Plenario no se reunió en la segunda parte de la Conferencia.

16. En ambas partes de la Conferencia el Presidentes y l.os Vicepresidentes,

de conformidad con el artículo:; del reglamento, exam1naron las credenciales

de los representantes e informaron al respecto a la Conferencia.

17. En la segunda parte de la Conferencia se constituyó un Grupo de Trabajo

integrado por el Presidente de la Conferencia cano Presidente, y los

representantes de Brasil, Canadá, Francia, Israel, Noruega, Reino Unido de

Gran Bretaffa e Irlanda del Norte, Suiza y Turquía, así cano los representantes

de otros Estados que desearon participar en su labor. Actuó cano Relator del

Grupo de Trabajo el Sr. Peter Harvey (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

del Norte).

l.8. En la primera parte de la Conferencia el Secretario General de las

Naciones Unidas estuvo representado por el. Sr. Yuen-11 Liang, Director de

la División de Codificación de la Oficina de Asuntos Jurídicos de las

Naciones Unidas que f'ue designado también Secretario Ejecutivo.
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19. En la segunda parte de la Conferencia el Secretario General de

las Naciones Unidas estuvo representado por el Asesor Jurídico 

Sr. C. A. Stavropoulos. Actuó como Secretario Ejecu'tivo el 

Sr. Yuen-li Liang. 

20. En la primera parte de la Conferencia se decidió ad.optar cano base

de discusión el. proyecto de convención para reducir los casos de apatridia 

en lo porvenir preparad.o por la Canisión de Derecho In-cernacional.. En la 

primera parte l.a Conferencia tuvo además ante si las observaciones de los 

gobiernos sobre dicho proyecto de convención, un memorándum que contenía 

un proyecto de convención para reducir los casos de apa'tridia, presentado 

por Dinamarca, así cano también cano la documentación preliminar preparada por 

la Secretaria de las Naciones Unidas. 

21. En la segunda parte además de los doc-entoe mencionados en el párraf'o

anterior, l.a Conferencia tuvo ante si :Las observaciones de los gobiernos 

sobre la privación de la nacionalidad., las observaciones presentadas por la 

Of'icioa del. Al.to Ccmisionado de las Naciones Unidas para los Ref\lgiados y 

otros documentos preparados por la Secretaría de las Naciones Unidas. 

22. Como resul. ta.do de l.os debates, registrados en las actas del Cani té

Plene.rio y de las sesiones plenarias, la Conferencia preparó una Convención 

_pera reducir los ca.sos de apatridia. La Convención, que está sujeta a 

ratificación, f'ue aprobad.a por la Conferencia el día 28 de agost.o de 1961, 

y quedó abierta a 1-a :firma en l.a Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, 

del 30 de agosto de 1.961 al 31 de �o de 1962. Dicha Convención está 

también abierta a la adhesión y se depositará en l.os archivos de las 

Naciones Unidas. 

23. Además la Conferencia aprobó las cuatro resoluciones que se agregan

a la presente Acta Final. 
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EN FE DE LO CUAL, los representantes han firmado la presente Acta Final. 

mx,RA en Nueva York, el treinta de agosto de mil novecientos sesenta y uno, 

en un solo ejemplar, cuyos -ceiccos en chino, español, francés,ingl.és y ruso 

son igualmen'te autén-cicos, que quedará deposi'tado en los archivos de las 

Naciones Unidas y del cual el Secretario General de las Naciones Unidas 

enT.regará copias debidamente certificadas a todos los Estados Miembros de 

las Naciones Unidas y a todos l.os Estados no miembros invitados a la 

Con:terencia. 

Presidente 

, 

Secretario Ejecutivo 
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RFSOLUCIONES 

I 

La Conferencia 

Recomienda que los apátridas de hecho sean tratados en la medida de lo 

posible como apátridas de derecho a fin de que puedan adquirir una nacionalidad 

efectiva. 

II 

La Conferencia 

Resuelve que, a los efectos del párra:fo 4 del art!cu1o 7 de la Convención, 

el término "naturalizados11 deberá interpretarse cano ref'iriéndose sol.amente a 

las personas que han adquirido una nacionalidad mediante una solicitud que el 

Estado contratan,:,e interesado tiene la facultad de rechazar. 

III 

La Con:f erencia 

Reccmienda a 1os Estados coni;ratantes que, cuando subordinen 1a conservación 

de la nacionalidad de las personas residentes en el extranjero a una declaración 

o a una inscripción, procedan en la medida de lo posibl.e de modo que a 1os

interesados se les 1.n:f'orme oportunamente de los términos y las formas que se 

determinen para la conservación de su nacionalidad. 

IV 

La Conferencia 

Resuelve que, a los efectos de la Convención, el vocablo "coodenado" 

significa "condenado por sentencia :firme de un tribunal competente". 
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CONVENCION PARA REDUCIR LOO CASOO DE APATRIDIA 

Los Estados Contratantes, 

Ac""uando en cumpllmien"CO de la resolución ij96 (IX), adoptada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 4 de diciembre de 1954, y 

Considerando conveniente reducir la apatridia mediante un acuerdo 

internacional, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo l 

l. Todo Estado contrai;ante concederá su nacionalidad a la persona nacida

en su "territorio que de o"trO modo sería apátrida. Esta nacionalidad se 

concederá: 

a) de pleno derecho en el momen-oo del. nacimiento, o

b) median"C,e solicitud present.ada an"te la autoridad competente por eJ.

interesado o en su nombre, en la forma prescri"C,a por la legislación del 

Estado de que se trate. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 del presente 

artículo, la solicitud no podrá ser rechazada. 

Todo Estado con"tratan"C,e cuya legislación prevea la concesión de su naciona

lidad mediante solicitud, segd.n el. apartado b) del presente párrafo, podrá 

asimismo conceder su oaciona.lidad de p:Leno derecho a 1.a edad y en las 

condiciones que prescriba su legislación nacional. 

2. Todo Estado contra"tan"te podré. subordinar la concesión de su nacionalidad

segwi el apartado b) del párrafo l del presen�e ar,:;:!culo a una o más de las 

condiciones s1gu1en"tes: 

a) que la solicitud se presente dentro de un periodo fijado por �l.

Estado contratante, que deberá comenzar a más tardar a la edad de 

18 años y que no podrá terminar antes de la edad de 21 años, 

entendiéndose que el. interese.do deberá disponer de un plazo de un año, 

por lo menos, para suscribir la solicitud personalmente y sin 

habilitación; 

b) que el interesado haya residido habitualmente en el territorio

nacional por un período fijado por el Estado contratante, sin que 

pueda exigirse una. residencia de más de 10 años en total ni que el 

período inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud 

exceda de cinco años; 
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e) que el interesado no h�a sido condenado por un delito contra la

seguridad nacional ni a una pena de cinco o más años de prisión por

un hecho criminal;

d) que el interesado no hay'a adquirido una nacionalidad al nacer o

posteriormente.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado b) del párrafo l y en el

párrafo 2 del presente artícul.o, todo hijo nacido dentro del matrimonio en

el territorio de un Estado contratante cuya madre sea nacional de ese

Estado, adquirirá en el momento del nacimiento la naciona:u.dad de dicho

Estado si de otro modo serla apátrida.

4. Todo Estado contratante concederá su nacionalidad a la persona que de

otro modo serla apátrida y que no ha podido adquirir la nacionalidad del

Estado contratante en cuyo territorio ha nacido por haber pasado la edad

fijada para la presentación de su solicitud o por no reunir los requisitos

de residencia exigidos, si e.n el momento del nacimiento del i.nteresado uno

de los padres tenía la nacionalidad del Estado contratante mencionado en

primer término. Si los padres no teman la misma nacionalidad en el momento

del nacimiento de la persona, la legislación del Estado contratante cuya

nacionalidad se sol.icita determinará si esa persona sigue la condición del

padre o la de la madre. Si la nacionalidad asi determina.da se concede

mediante la presentación de u.na solicitud, tal soJ.icitud deberá ser

presentada por la persona interesada o en su nombre ante la autoridad

ccmpetente y en l.a :forma prescrita por la J.egislaci6n del Estado contratante.

5. Todo Estado contratante podrá subordinar la concesión de su nacionalidad

segó.n el párrafo 4 del presente artícul.o a una o varias de las condiciones

siguientes:

a) que la solicitud se presente antes de que el interesado alcance la

edad determinada por el Estado contratante, la que no podrá ser in:ferior

a 2} años;

b) que el interesado h�a residido habitualmente en el territorio del

Estado contratante durante un período inmediatamente anterior a la

presentación de la sol.icitud determinado por ese Estado, sin que pueda

exigirse que dicho período exceda de tres años;

c) que el interesado no h�a adquirido una nacionalidad al nacer o

posteriormente.
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Artículo 2 

Salvo prueba en contrario, se prestnne que un expósito que ha sido 

hallado en el territorio de un Estado contratante ha nacido en ese 

territorio, de padres que poseen la nacionalidad de dicho Estado. 

Artículo 2 

A los efectos de determinar las obligaciones de los Estados contratantes 

en la presente Convención, el nacimiento a bordo de un buque o en una 

aeronave se considerará, según sea el caso, como ocurrido en el territorio 

del Estado cuyo pabellón enarbole el buque o en el territorio del Estado en 

que esté matriculada la aeronave. 

Articulo 4 

l. Todo Estado contratante concederá su nacional.id.ad a una persona que no

ha;ya nacido en el territorio de un Estado contratante y que de otro modo

sería apátrida. si en el momento del nacimiento del interesado uno de los

padres tenía la nacionalidad del primero de esos Esta.dos. Si los padres

no tenían la misma nacionalidad en el momento del nacimiento de la persona,

la legislación de dicho Estado contratante determinará si el interesado

sigue la condición del padre o la de la madre. La nacionalidad a que se

refiere este párraf'o se concederá:

a) de pleno derecho en el momento del nacimiento, o

b) mediante solicitud presentada ante la autoridad competente por el.

interesado o en su nombre, en la forma prescrita por la legislación

del Estado de que se trate. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 del

presente artículo, la solicitud no podrá ser rechaza.da.

2. Todo Estado contratante podrá subordinar la concesión de la nacionalidad,

segwi el. párrafo l del presente artículo, a una o varias de J.as condiciones

siguientes:

a) que la solicitud se presente antes de que el interesado alcance la 

edad dete:rnri oada por el Estado contratante, la que no podrá ser in:ferior

a 23 años;

b) que el interesado ha¡ya residido habitualmente en el territorio del

Estado contratante durante un período inmediatamente anterior a la

presentación de la solicitud determinado por ese Estado, sin que pueda

exigirse que dicho periodo exceda de tres años;
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c) que el. interesado no h�a sido condenado por un del.ito contra la

seguridad nacional; 

d) que el interesado no h�a adquirido una nacionalidad al nacer o

posterionnente. 

Artículo 5 

1. Si la legislación de un Estado contratante prevé la pérdida de la

nacionalidad como consecuencia de un cambio de estado tal. como el matrimonio,

l.a disolución del. matrimonio, l.a legitimación, el. reconocimiento o la

adopción, dicha pérd:i:da estará subordinad.a a la posesión o a la adquisición

de la nacional de otro Estado.

2. Si, de conf'ormidad con la legislación de un Estado contratante, un hijo

natural pierde la nacionalidad de dicho Estado cano consecuencia de un

reconocimiento de filiación, se le of'recerá la posibilidad de recobrarla

mediante una solicitud presentada ante la autoridad competente, solicitud

que no podrá ser objeto de condiciones más estrictas que las determinad.as

en el. párrafo 2 del. artículo 1 de la presente Convención.

Artículo 6 

Si la legislación de un Estado contratante prevé que el. hecho de que una 

persona pierda su nacionalidad o se vea privada de ella entraña la pérdida de 

esa nacionalidad por el. cóeyuge o los hijos, la pérdida de la nacionalidad por 

estos óltimos estará subordinada. a la posesión o a la adquisición de otra 

nacionalidad. 

Artículo 7 

l. a) Si la legislación de un Estado contratante prevé la renuncia a la 

nacionalidad, dicha renuncia sólo será efectiva si el interesado tiene 

o adquiere otra nacionalidad.

b) La disposición del aparte.do a) del presente párrafo no se aplicará

cuando su apl.1cac16n sea incompatible con los principios enunciados en

los artículos 13 y 14 de la Declaración Universal de Derechos Hu.manos,

aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General. de las

Naciones Unidas.
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2. El nacional de un Estado contratante que solicite la naturalización en

un país extranjero no perderá eu nacional:idad a menos que adquiera o se le

haya dado la seguridad. de que adquirirá la nacionalidad de dicho país.

3. Salvo lo dispuesto en loe párrafos 4 y 5 del presente artículo, el

nacional de un Estado contratante no podrá perder su nacionalidad, si al

perderla ha de convertirse en apátrida, por el hecho de abandonar el país

cuya nacionalidad tiene, residir en el extranjero, dejar de inscribirse en

el registro correspondiente o cualquier otra razón análoga.

4. Los naturalizados pueden perder la nacionalidad por residir en el

extranjero durante un período fijado por la legislación del Estado

contratante, que no podrá ser menor de siete años consecutivos, si no

declaran ante las autoridad.es competentes eu intención de conservar su

nacionalidad.

5. En el caso de los nacionales de un Estado contratante nacidos fuera

de su territorio, la legislación de ese Este.do podrá subordinar la

conservación de la nacionalidad, a partir del año siguiente a la fecha en

que el interesado alcance la mayoría de edad, al cumplimiento del requisito

de residencia en aquel momento en el territorio del Estado o de inscripción

en el registro correspondiente.

6. Salvo en los casos a que se refiere el presente artículo, una persona

no perderá la nacionalidad de un Estado contratante, si dicha pérdida puede

convertirla en apátrida, aunque dicha pérdida no esté expresamente prohibida

por n1Dguna otra disposición de la presente Convención.

Artículo 8 

l. Los Estados contratantes no privarán de su nacionalidad a una persona

si esa privación ha de convertirla en apátrida.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo l del presente artículo, una

persona podrá ser privada de la nacionalidad de un Estado contratante:

a) en loe casos en que, con arreglo a los párrafos 4 y 5 del

artículo 7, cabe prescribir que pierda su nacionalidad;

b) cuando esa nacional.id.ad. haya sido obtenida por declaración falsa

o por fraude.
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3. No obstante lo dispuesto en el párrafo l del presente artículo, los

Estados contratantes podrán conservar la facultad para privar a una persona

de su nacionalidad si en el momento de la firma, ratificación o adhesión

especifican que se reservarán tal facultad por uno o varios de los siguientes

motivos, siempre que éstos estén previstos en su legislación nacional. en ese

memento:

a) cuando, en condiciones incanpatibles con el deber de lealtad al

Estado contratante, la persona,

i) a pesar de una prohibicién expresa del Estado contratante,

haya prestado o seguido prestando servicios a otro Estado,

ha;ya recibido o seguido recibiendo dineros de otro Estado, o

ii) se ha¡ya conducido de una manera gravemente perjudicial para

los intereses esenciales del Estado;

b) cuando la persona haya prestado juramento de lealtad o hecho una

decl.araci6n formal de lealtad a otro Esta.do, o dado pruebas decisivas

de su detenninaci6n de repudiar la lealtad que debe al Esta.do

contratante.

4. Los Estados contratantes solamente ejercerán la facultad de privar a

una persona de su nacionalidad, en las condiciones definidas en los

párrafos 2 6 3 del presente art:!culo, en conformidad con la ley, la cual

proporcionará al interesado la posibilidad de servirse de todos sus medios

de defensa ente un tribunal o cualquier otro órgano independiente.

Artículo 9 

Los Estados contratantes no privarán de su nacionalidad a ninguna 

persona, o a ningún grupo de personas, por motivos raciales, étnicos, 

religiosos o políticos. 

Artículo 10 

l. Todo tratado entre los Estados contratantes que disponga la transferencia

de un territorio incluirá disposiciones para asegurar que ninguna persona se

convertirá en apátrida como resulte.do de dicha transferencia. Los Estados

contratantes pondrán el. tmcy"Or empeño en asegurar que dichas disposiciones

figuren en todo tratado de esa in.dole que concierten con un Estado que no

sea parte en la presente Convención.
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2. A falta de tales d.isposi ciones, el Estado contratante al que se haya

cedido un territorio o que de otra manera heya adquirido un territorio 

concederá su nacional.idad a las personas que de otro modo se convertirían 

en apátridas como resuJ.tado de la transferencia o adquisición de dicho 

territorio. 

Artículo 11 

Los Estados contratantes se comprometen a promover la creación dentro 

de la órbita de las Naciones Unidas, tan pronto como sea posible, después 

del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, de un 

organismo al que podrán acudir las personas que se crean con derecho a 

acogerse a la presente Convención, pera que eicamine su pretensión y las 

asista en l.a presentación de la misma ante l.a autoridad competente. 

Artículo 12 

1. En relación con un Estado contratante que no conceda. su nacionalidad

de pleno derecho, segtin el párrafo 1 del articulo l o  el artículo 4 de la 

presente Convención, en el momento del nacimiento de la persona, una u otra 

disposición, segdn sea el caso, serán de aplicación a las personas nacidas 

tanto antes como después del.a fecha de entrada en vigor de la presente 

Convención. 

2. El. párrafo 4 del articulo 1 del.a presente Convención será de aplicación

a le.s personas nacidas tanto antes como después de la fecha de entrada en 

vigor de l.a presente Convención. 

3. El articulo 2 de la presente Convención se aplicará. solamente a los

expósitos hall.ad.os en el. territorio de un Estado contratante después de la 

fecha de entrada en vigor de la presente Convención para ese Estado. 

Artículo 1; 

Na.da de lo establecido en la presente Convención se opondrá a la 

aplicación de las disposiciones más favorables para la reducción de los 

casos de apatrid.ia que figuren en la legislación nacional en vigor o que se 

ponga en vigor en l.os Estados contratantes, o en cualquier otro tratado, 

convención o acuerdo que esté en vigor o que entre en vigor entre dos o más 

Estados contratantes. 
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Artículo 14 

Toda controversia que surja entre Estados contratantes referente a la 

interpretación o la apl.icecl.ón de la presente Convención, que no pueda ser 

solucionada por otros medios, podrá ser sometida a la Corte Internacional 

de Justicia por cualquiera de las partes en la controversia. 

Artículo 15 

l. La presente Convención se aplicaré. a todos los territorios no eut6nomos,

en fideicomiso, coloniales y otros territorios no metropolitanos de cuyas

relaciones internacionales esté encargad.o cualquier Estado contratante; el

Estado contratante interesado deberá, sin perjuicio de las disposiciones del

párrafo 2 del presente articulo, declarar en el manento de la firma,

ratificación o adhesión a qué territorio o territorios no metropolitanos se

aplicará ipso facto la Convención en razón de tal firma, ratificación o

adhesión.

2. En los casos en que, para los efectos de la nacionalidad, un territorio

no metropolitano no sea considerado parte integrante del territorio

metropolitano, o en los casos en que se requiera el. previo consentimiento de

un territorio no metropolitano en virtud de las leyes o prácticas

constitucionales del Estado contratante o del territorio no metropolitano

para que la Convención se aplique a dicho territorio, el Estado contratante

tratará de lograr el consentimiento necesario del territorio no metropolitano

dentro del término de 12 meses a partir de la fecha de la firma de la

Convención por ese Estado contratante, y cuando se ha.ya logrado tal

consentimiento el Estado contratante lo notificará al Secretario General de

las Naciones Unidas. La presente Convención se aplicará al territorio o

territorios mencionados en tal notificación desde la fecha en que la reciba

el Secretario General.

3. Después de la expiración del término de l2 meses mencionado en el

párrafo 2 del presente artículo, los Estados contratantes interesados

informarán al Secretario General de los resultados de las consultas

celebradas con aquellos territorios no metropolitanos de cuyas relaciones

internacionales están encargad.os y cuyo consentimiento para la aplicación

de la presente Convención hqa queda.do perrliente.
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Artículo 16 

l. La presente Convención quedará abierta a la firma en la Sede de las

Naciones Unidas del 30 de agosto de 1961 al 31 de ma_yo de 1962.

2. La presente Convención quedará abierta a la firma:

a) de todos los Esta.dos Miembros de las Naciones Unid.as;

b) de cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de las

Naciones Unidas sobre la supresión o la reducción de la apatridia

en lo porvenir¡

c) de todo Esta.do al cual. la Asamblea General de las Naciones Unidas

dirigiere una invitación al efecto de la firma o de la adhesión.

3. La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación

se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

4. Los Esta.dos a que se refiere el párrafo 2 del presente artículo podrán

adherirse a esta Convención. La adhesión se efectuará mediante el depósito

de un instrumento de adhesión eo poder del Secretario General de las

Naciones Unidas.

Artículo 17 

l. En el momento de la firma, la ratificación o la adhesión, todo Estado

puede formular reservas a los artículos ll, 14 y 15.

2. No podrá hacerse ninguna otra reserva a la presente Convención.

Art:! culo 18 

l. La presente Convención entrará en vigor dos años después de la fecha de

depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Para todo Esta.do que ratifique o se adhiera a la presente Convención

después del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión,

la Convención entrará. en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del

depósito por dicho Estado de su instrumento de ratificación o de adhesión

o en la fecha de entrada en vigor de la Convención de acuerdo con el

párrafo 1 del presente artículo si esta 111.tima fecha es posterior.

Artículo 19 

l. Todo Estado contratante podrá denunciar la presente Convención en

cualqUier momento, mediante notificación escrita dirigida al Secretario

General de le.s Naciones Unidas. La denuncie. surtirá efecto respecto de

dicho Esta.do un año después de la fecha en que el Secretario General la

ruzya recibido.
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2. En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15

l.a presente Convención se haya hecho apl.icabl.e a un territorio no

metropolitano de un Estado contratante, éste, con el consentimiento del

territorio de que se trate, podrá, desde entonces, notificar en cual.quier

manento al Secretario General de l.as Naciones Unidas que denuncia la

Convención por l.o q11e respecta a dicho territorio. La denuncia surtirá

efecto un año despuás de la fecha en que ha.ya sido recibida la notificación

por el Secretario General quien informará de dicha notificación y de la

fecha en que la haya recibido a todos los demás Estados contratantes.

Artículo 20 

l. El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los

Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros 

mencionados en el articulo 16: 

a) las f'irmas, ratificaciones y adbesiones previstas en el

artículo 16;

b) las reservas formuladas con arreglo a lo previsto en el

articulo 17;

c) l.a fecha en que la presente Convención entrará en vigor en

aplicación de lo dispuesto en el artículo 18;

d) l.as denuncias previstas en el artículo 19.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas señalará a la atención de

1a Asambl.ea General, a más tardar después del depósito del. sexto instrumento

de la ratificación o de adhesión, la cuestión de la creación, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo ll, del organismo mencionado en ese artículo •

.Artículo 21 

La presente Convención será registrada por el Secretario General de l.as 

Naciones Unidas en la fecha de su entrada en vigor. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios ini'rascritos han firmado la presente 

Convención. 

HIOCHA en Nueva York, el treinta de agosto de mil novecientos sesenta y uno, 

en un solo ejemplar, cuyos textos en chino, español, francés, 1nglés y ruso 

hacen fe por igual., que será depositado en los archivos de las Naciones 

Unid.as y del cual el Secretario General. de las Naciones Unidas entregará. 

copias debidamente certificadas a todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas y a todos los Estados no miembros a que se hace referencia 

en el artículo 16 de la presente Convención. 
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3a HBJJ;epJiaH�: 

Pon LOS PAÍSES BAJOS: 

W. füPHACF:N 



FoR NEw ZEALAND: 

PouR LA NouvELLE-ZÉLANDE: 

ftjlg&\1: 
3a Hoey10 3eJJaa.o;mo: 

PoR N uEv A ZELANDIA : 

Foa NICARAGUA: 

PoUR LE NICARAGUA: 

fe.1Jn � m. : 

3a Hmcaparya: 

PoR NICARAGUA: 

FoR TIIE N1cER: 

PouR LE N1cER: 

*&ffl: 
3a HBrep: 

POR EL NícER: 



• 
FoR N1cEmA: 

PouR LA N1GÉRIA: 

�&llJID!: 
3a Hu:repmo: 
POR NIGERIA: 

FoR NoRWAY: 

PouR LA NoRVEGE: 

f!�: 

3a HopBermo: 

PoR NORUEGA: 

FoR PAKISTAN: 

PouR LE PAKISTAN: 

E.�Wíffl:

3a IlaKHCTaH:
Pon EL PAKISTÁN: 

•



FoR PANAMA: 

PouR LE p ANAMA: 

E$�: 
3a IlaRaMJ: 

POR PANAMÁ: 

Foa PARAGUAY: 

PouR LE PARAGUAY: 

E.trr�: 

3a IlaparnaA: 

POR EL P ARACUAY: 

FoR PERU: 

PouR LE PÉnou: 

i,6:1,: 

3a Ilepy: 

Poa EL PEnú: 



Foa TRE PmLIPPINES: 

Poun LES PHILIPPINES: 

�·-: 
3a 4>HJIHilllBHLI: 

Pon F'n.IPINAS: 

FonPoLAND: 

PoUB LA PoLOCNE: 

iltfl: 

8a Ilonmy: 

Pon Po LONJA: 

Fon PonTUGAL: 

PouR LE PORTUGAL: 

--�: 
3a Ilop'cyTaJIHIO: 

Pon PoRTUGAL: 



FoR TBE REPUBLIC oF KoREA: 

Poun LA RÉPUBLJQUE DE CoRÉE: 

:kOl�iI: 

8a Rope:ACKJIO Pecny6JIB1ty: 

PoR LA REPÚBLICA DE CoREA: 

Fon THE REPuuuc OF VIET-NAM: 

PouR LA RÉPUBLJQUE nu V1ET-NAM: 

1'm�fnll: 

3a Pecny6JillRy BbeTHaK: 

Pon LA REPÚBLICA DE VIET-NAM: 

FoR RoMANIA: 

PouR LA RouMANIE: 

-�JE.ª:
3a Py1nJ1HB10:

PoR RUMANIA:



FoR SAN MARINO: 

PouR SAINT-MARIN: 

1?:�5f11m: 

3a Caa-MapBHO: 

Poa SAN MARINO: 

FoR SAUDI ARABIA: 

PouR L'ARABIE SAOUDITE: 

tJl.�Jm¡tiiJfiifé: 

3a Cay�oncRyIO ApaBmo: 

PoR ARABIA SAUDITA: 

FoR SENEGAL: 

Poun LE SÉNÉGAL: 

!«P-J 1JDfl: 
Sa CeueraJI: 

POR EL SENEGAL: 



FoR SoMALIA: 

Poua LA SoMALIE: 

* J; �J ID! :

3a Coxam: 

PoR SoMALJA: 

FoR SouTH AFmCA: 

PouR L'AFRIQUE ou uo: 

m�J:: 
3a I0arny10 Acppiu�y: 
Pon SuoÁFRICA: 

Fon SPAJN: 

PouR L'ESPACNE: 

�H1E;f: 

3a Ifcnamuo: 

POR ESPAÑA: 

.. 



Fon THE SuoAN: 

PouR LE So u DAN: 

8ft: 
3a Cyp;au: 

PoR EL SuoÁN: 

Foa SwEDEN: 

PouR LA SuEDE: 

ll•: 

3a IIIBeIUIIO: 

PoR SUECIA: 

Fon SwrrzERLAND: 

PoUR u SU1SsE: 

JI±: 

3a lllseinapm: 

PoR SmzA: 



Fon TeAILAND: 

Poun LA TeAiLANDE: 

�m: 

3a TaRJia�: 

Poa TAILANDIA: 

Fon Toco: 

PouR LE Toco: 

�m:: 

3a Toro: 

PoR EL Toco: 

Foa TUNJSIA: 

Poun LA TuNis1E: 

�Jei!i�: 
3a TyBBc: 

Poa TÚNEZ: 



FoR TuRKEY: 

Poua LA TuaQUIE: 

±]};)t: 
8a Typ�: 

POR TuRQUÍA: 

Foa THE UKRAINIAN SoVIET SocuusT REPUBLIC: 

Poua LA RÉPUBLIQUE SOCIALISTE SOVIÉTIQUE o'UKRAINE: 

ll rlMIJMU� iti:* ::Eft::tt:*'1 iJ 

8a Y1tpaBHC1tJIO CoBeTCKJIO Co�amCTB11ec1ty10 Pecny6.mmy: 

Poa LA REPÚBLICA SoCIA.LISTA SOVIÉTICA DE UcR.ANIA: 

Foa THE UNION OF SOVIET SocIALIST REPUBucs: 

PouR L'UNION DES RÉPUBLIQUES SOCIALISTES SOVIÉTIQUES: 

� lt� fftt. ± il:lt: fa wl1 � fl5 

8a Coroa ConeTcmx Co�uamcTB1IeCKHX Pecny6J1mt: .1 

Poa LA UNIÓN DE REPÚBLICAS SocIALISTAS SOVIÉTICAS: 



Foa TBE UNITED ARAD R.EPueuc: 

Poun LA RÉPUBLIQUE ARA BE UNIE: 

Jiitu:fé.ft3t:fnll: 
3a 06-:Le,!UIBeauy10 Apa6c1ty10 Peczry6JIB1ty: 

POR LA REPÚBLICA ARABE UNIDA: 

Fon TBE UNJTED KINGDOM oF GREAT BmTAIN AND NoBTRERN IREUND: 

Poun LE RoYAUME-UNI DE GRANDE-BRETAGNE ET D9illLANDE nu Noan: 

X. ;f�JJ li.&�t �ll llilfff ft 3: 11:
3a Coe.z,;uuenaoe Kopo.11eBcTBO BeJIBito6pBTaHHB li CeBepno:A HpD�:

Pon EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E ilU.ANDA DEL NoaTE:

J. M. Ross

Peter HAnvEY 

Foa TRE UNITED STATES OF AMERICA: 

PoUR LES ETATS-UNJs o'ÁMÉRIQUE: 

� '11���11: 

8a Coe,!UIBeBBL1e illTaTH Allepmm: 

POR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: 



FoR THE UPPER VoLTA: 

PouR LA HAUTE-VoLTA: 

J: tt fl ffl! : 
3a BepxHIOIO BoJILTY: 

PoR EL ALTO VoLTA: 

Fon URUGUAY:

Poua L'URucuAY: 

,E,¡t)i�: 

3a Ypyrnaii: 

PoR EL URUGUAY: 

FoR VENEZUELA: 

PouR LE VENEZUELA: 

��-t¡t: 
8a Beuecya.lJ: 

POR VENEZUELA: 



Foa YEMEN: 

Poua LE YÉMEN: 

fil r,: 
3a 0:eKeu: 

POR EL YEMEN: 

Foa YucosLAVIA: 

PouR LA Youcosu. VIE: 

lfi�iii:*: 

8a !OrocJiaBBIO: 

PoR YucoESLA VIA: 



FoR Ln:ceTENSTEIN: 

PouR LE LIECHTENSTEIN: 

91J:t:�Wr�: 
3a JlB.nemnTe.iíH: 

PoR LIECHTENSTEIN: 

FoR LuxEMBOURC: 

Poun LE Lux.EMBOURC: 

ú!��: 
3a JI I0KCeM6ypr: 

PoR LuxEMBURGo: 

FoR MADAGASCAR: 

PoUR MADAGASCAR: 

mjl:1JDWí:1JD: 

3a MaAaracxap: 

PoR MADAGASCAR: 



FoR MALI: 

Poun LE MALI: 

�llJ: 

3a Ma;m: 

PoR MALÍ: 

FoR MEXJco: 

PouR LE MEXIQUE: 

� IDJ:mf: 

3a Me1tcHKy: 

POR MÉXICO: 

FoR MoNAco: 

Poun MoNACO: 

•#fi:m-: 
8a Moaa&o: 

POR MÓNACO: 



Foa MoRocco: 

PouR LE MAROC: 

• m:cf:
8a Ma po1rn.o:

PoR MARRUECOS: 

FoR NEPAL: 

Poua LE Nf PAL: 

!tia.: 

8a Bena.11: 

PoR NEPAL: 

FoR TBE NETBERLANDs: 

PoUR LES PA YS-BAs: 

fflM: 
8a H�epJiaH�: 

PoR Los PAÍSES BA.1os: 

w. R1PHAGEN



FoR NEw ZEALAND: 

PoUR LA NouvELLE-ZÉLANDE: 

*11:iNlli: 
3a HoByIO 3eJiaHJUDO: 

PoR NUEVA ZELANDIA: 

FoR N1cABAGUA: 

PouR LE NICARAGUA: 

fE.1JDtiiDI.: 

3a Hmtaparya: 

PoR NICARAGUA: 

FoR THE N1cER: 

Poua LE N1cER: 

3R.:&ffl: 
3a Hurep: 

PoR EL NÍGER: 



FoR NIGERIA: 

PouR LA N1cÉRJA: 

�&5f1JEli: 

3a Hmepmo: 

PoR NIGERIA: 

FoR NoRWAY: 

Poua LA N ORVECE: 

f
f

i�: 

3a HopBermo: 

POR NORUEGA: 

FoRPAKISTAN: 

PouR LE p AKIST AN:

E�Wrffl: 

3a IlaKIICTaH: 

POR EL p AKIST ÁN:



FoR PANAMA: 

PouR LE p ANAMA: 

EiJ�: 
3a Ilaaaicy: 

PoR PANAMÁ: 

FoR PARAGUAY: 

PouR LE PARAGUAY: 

E.1'.lt�: 

8a IlaparBa:tt: 

PoR EL PARAGUAY: 

Foa PERU: 

Poua LE PÉRou: 

JJ3: 

8a Ilepy: 

PoR EL PERÚ: 



Foa TBE PmLn>PINEs: 

PouR LES PBILIPPINES: 

8a 'P:w,0000e1,1: 

PoR FILIPINAS: 

FoR PoLAND: 

PouR LA PoLOGNE: 

iltM: 

8a IlOJD,my: 

POR POLONIA: 

FoR PoRroGAL: 

PouR LE PoRTUGAL: 

--�= 
3a Ilop"cyraJmIO: 

Poa PORTUGAL: 



FoR THE REPUBLIC oF KoREA: 

Poua LA RÉPUBLIQUE DE CoRÉE: 

:kft�ll: 

8a Kopelcityro Pecuy6J1BKy: 

PoR LA REPÚBLICA DE CoREA: 

FoR TBE REPusuc PF VIET-NAM: 

PouR LA RÉPUBLIQUE DU V1ET-NAM: 

�m;Jt.fnill: 

3a Pecuy6mmy BbeTHaK: 

PoR LA REPÚBLICA DE VrET-NAM: 

FoR RoMANIA: 

PouR LA RouMANIE: 

lt�lt.5á: 
3a PyMblHRIO: 

PoR RUMANIA: 



FoR SAN MARINO: 

PouR SAINT-MARIN: 

�.�llJ�: 

3a CaH-MapBBo: 

PoR SAN MARINO: 

FoR SAuor ARABIA: 

PouR L'ARABIE SAOUDITE: 

tJ,.�itl/.lSiilíit1é: 

3a CayAOBCKYIO ApaBmo: 

PoR ARABIA SAUDITA: 

FoR SENEGAL: 

PouR LE SÉNÉCAL: 

1l i7'J :1JD JI' : 

3a Ceuera.11: 

POR EL SENEGAL: 



FoR SoMAUA: 

PouR LA SoMALIE: 

���IJª: 

3a Co1imJIH: 

Pon SoMALIA: 

FoR SouTH AFRJCA:

PouR L'AFRJQUE ou Suo: 

m�p: 
3a IO>KHYlO A<f>pwKy: 
POR SUDÁFRICA: 

FoR SPAIN: 

PouR L'EsPACNE: 

wm�: 

3a HcnaHHIO: 

PoR ESPAÑA: 

., 



FoR mE SuDAN: 

PouR LE SouoAN: 

Bft: 
3a Cy�aH: 

PoR EL SuoÁN: 

FoR SwEDEN: 

Poue LA SutoE: 

IIM�: 

3a IIIBel\BIO: 

Poe SUECIA:

FoR SwrrzERLAND: 

PoUB LA SmssE:

Jlil±: 
3a IIIBeAnapmo: 

PoR SmzA:



Foa TuAILANo: 

PoUR LA TeAiLANDE: 

-�:

3a TauJia�: 

Poa TAILANDIA: 

FoR Toco: 

PouR LE Toco: 

�:gf: 

3a Toro: 

PoR EL Toco: 

FoR TuMsu: 

PouR LA TumsJE: 

�feWID!: 

3a TyBBc: 

PoR TúNEZ: 



FoR TURK.EY: 

PouR LA TURQUIE: 

±it:�: 
3a Typnmo: 
PoR TuBQUÍA: 

FoR THE UKRAINIAN SOVIET Soc1AL1ST REPUBLIC: 

PouR LA RÉPUBLIQUE SOCIA LISTE SOVIÉTIQUE D 'U KRAINE: 

-�---�mi:-.:Eftjt:�el:

3a Y1tpaHHcKy10 C0Bero&y10 CoI01aJIHcTH1Iec1ty10 Pecny6JIBEJ: 

PoR LA REPÚBLICA SOCIALISTA SoVIÉTICA DE UCRANIA: 

FoR THE UNION OF SOVIET S0c1ALIST REPUBucs: 

PouR L'UNION DES RÉPUBLIQUES SOCIALISTES SOVIÉTIQUES: 

a �1* itit ±•* *° � 11Mf 1B 
3a Coroa CoBeTCKHX ConuamcffllleCKHx Pecnyó.mx: 

PoR LA UNIÓN DE REPÚBLICAS S0c1ALISTAS SoVIÉTICAs: 



Foa TBE UNITED ARAB REPUBLIC: 

PouR LA RtPUBLIQUE ARA BE UNIE: 

PI ta! is Jlit * lll iJ : 

3a 061,e.t(HHeHHyIO Apa6cKyIO Pecny6JDmy: 

POR LA REPÚBLICA ARABE UNIDA: 

Foa THE UNITED K.INcnoM oF GaEAT BRITAIN AND NoRTBERN IRELAND: 

Poua LE RoYAUME-UNI DE GRANDE-BRETAGNE ET o'IRLANDE ou NoRD: 

::k ;r�,J lt&�t � 11 M ]lit :E ffll : 

3a CoeJJ;HHeHaoe KopoJieBcTBO B8J1Hlto6pll'l.'8HHB u· CeBepuoA HpaB;D;BB: 

PoR EL RDNo UNJDo DE GRAN BRETAÑA E ffiLANDA DEL NoRTE: 

J. M. Ross

Peter HARVEY 

FoR TRE UMTEn STATES oF AMERICA: 

Poua LES ETATs-Ums o'AMÉRIQUE: 

� �J�ít�PUI: 
3a Coe.tnmeBBLle illnTLI AKepma1: 

Poa Los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: 



FoR THE UPPER VoLTA: 

Poun LA HAUTE-VoLTA: 

J: tt ffl ,fm : 
3a BepxH1010 BoJILTY: 

Pon EL ALTO VoLTA: 

Fon URUGUAY: 

PoUB L'URUGUAY: 

.��iE: 

3a YpyI'l38it: 

POR EL URUGUAY: 

Fon VENEZUELA: 

Poua LE VENEZUELA: 

��-tt: 

3a Beueeyazy: 

Pon VENEZUELA: 



FoR YEMEN: 

PouR LE YÉMEN: 

il! r,: 

'3a lieKeH: 

PoR EL YEMEN: 

Foa YUGOSLAVIA: 

PouR LA y OUGOSLA VIE:

lfJWrtt!e: 

81 IOrocJiaBBIO: 

Poa YuGOESLA VIA: 



1 hereby cerlify Lhat the foregoing texl is a true copy of the 
Final Act and Convention on lhe Reduction oí latelessness, 
adopted by the United Nations Confercnce on thc Eliminalion 
or Rcduction of Future Statelessness, held at tite Ileadquartcn, 
of the United alions in New York from 15 to 28 August 1961, 
the original of which is depo ited v. ith the Sr<·retary-General 
of the United Nations. 

For tite Secretary-Ceneral, 
The legal Counsel: 

United Nations, Ncw York 
26 January 1962 

-

Je certifie que le texte qui précede est la copie conforme de 
l'Acte final el de la Convention sur la réduction des cas d'apa
tridie. adoptés par la Conférence des Nations Unies pour 
l'élimination ou la réduction des cas d'apatridie dans !'avenir, 
qui s·est tenue au Siegc de l'Organisation des Nations Unies, 
a i\ew York, du 15 au 28 aoút 1961, Acte final et Convention 
donl le texte original est dtposé auµres du Secrétaire général 
de l'Organisation des atiom, Uni�. 

Pour le Secrétaire général. 
le Con.seiller juridique: 

Organisalion des ations Unies. l'.ew York 
26 janvier 1962 


